
 

 
 

 
  JUZGADO DÉCIMO (10) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 
 - SECCIÓN SEGUNDA - 

 
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXPEDIENTE No. :  ACCIÓN POPULAR 11001-33-31-010-2011-00638-00. 

DEMANDANTE :  VÍCTOR JULIO SABOGAL MORA. 

DEMANDADOS :  MUNICIPIO DE CHOACHÍ – SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN. 

   AMADOR AMAYA S.A.S. 

VINCULADA : CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA  - 

CORPORINOQUIA.  

    

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley 472 de 5 de agosto de 

1998, concédase ante el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, 

Sección Primera (Reparto), el recurso de apelación presentado por el apoderado 

del actor popular (fs. 419 a 421 cuaderno 3), contra la sentencia proferida el 14 de 

diciembre de 2021 (fls. 405 a 416 cuaderno 3).   

 

Se concede la apelación en el efecto suspensivo.       

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

mqc 


